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FORMATO  
 

ANEXO 2 - SOLICITUD DE ELECCIÓN DE BENEFICIO 
 

La siguiente información tiene carácter de declaración jurada y debe ser llenada completamente, 
con letra imprenta y en forma legible. 
 
 
I. DATOS PERSONALES 

………………………...        …………………………          ………………………… 
APELLIDO PATERNO         APELLIDO MATERNO               NOMBRES 

 
……………………………        ……………………………         ………………… 
N° DOC. IDENTIDAD           FECHA DE NACIMIENTO               EDAD 

 
SEXO:  F (   )      M (   ) 
 
TELÉFONO: ………………………………………………………………………. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: ……………………………………………………... 
 
DIRECCIÓN: ……………………………………………………………………… 
 
…………………….        ……………………           ……………….. 
DEPARTAMENTO                            PROVINCIA                      DISTRITO 
 
 
ENTIDAD EN LA QUE CESO: 
………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 
 
 

II. BENEFICIO AL QUE SE ACOGE: 
 

Compensación económica: (      ) 
Jubilación adelantada: (     ) 
Reincorporación y reubicación laboral: (     ) 
Reconversión laboral: (     ) 

 
         Al momento de elegir el beneficio tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

• En el caso del beneficio de Reincorporación y/o reubicación laboral, si el solicitante 
tiene 70 años o más, no podrá hacer efectivo dicho beneficio. 
  

• En el caso de la compensación económica el monto de dicha compensación será 
equivalente a dos remuneraciones mínimas vigentes a la fecha de publicación de 
la Ley N° 27802 por cada año de trabajo acreditado hasta un máximo de 15 años. 
(La RMV, del año 2002 fue de S/. 410). 

 

• En el caso de la Jubilación adelantada, el beneficiario que elija dicho beneficio no 
debe contar, a la fecha de elección de presentación de su solicitud de elección de 
beneficio, con una pensión de jubilación. 

 

III. PROCESOS JUDICIALES 

 
Por medio del presente documento declaro que habiendo obtenido mi inscripción en el 
Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente, me desisto de cualquier 
proceso judicial iniciado para obtener dicha inscripción. En tal virtud:  
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Adjunto copia del escrito de desistimiento presentada ante la correspondiente autoridad 
judicial: (      ) 

 
IV. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA1 

 
A) Para todos los beneficios: 

 
1) Resolución de ingreso: (     ) 
2) Resolución de cese: (      ) 
 
B) Para el beneficio de compensación económica: 
 
1) Certificado de trabajo: (    ) 
2) Liquidación de beneficios: (…) 
3) Boletas de pago: (   ) 
4) Otros: 

 

C) Para el beneficio de Jubilación adelantada: 
 
Acreditar haber cumplido los requisitos específicos del régimen de jubilación 
adelantada general (requisitos de edad y aportes) contemplados por la Ley N° 31301 
y el Decreto Supremo 282-2021-EF (    ) 
 

D) Para el beneficio de Reincorporación o reubicación laboral 
 
Curriculum Vitae actualizado y documentado (    ) 

 

A fin de acogerme al presente beneficio, DECLARO, que a la presentación de la solicitud no 
tengo procesos judiciales ni procedimientos administrativos sobre reincorporación y/o 
reubicación laboral en trámite. 
 
 
Lima, ………… de ………………. de 2023 
 
 
 
 
 
…………………………….                                                             …………………………… 
               FIRMA           HUELLA DIGITAL 
 
 
DNI:………………….……….            
 
                                                            
NOTA: El presente documento tiene la calidad de declaración jurada, de conformidad con el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS.   

 

                                                           
1 Los documentos que adjunta el solicitante pueden ser presentadas en copias simples, en reemplazo de documentos 

originales o copias legalizadas notarialmente de tales documentos, acompañadas de declaración jurada del 

administrado acerca de su autenticidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Texto Único Ordenado de 

la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 


